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RELACIÓN DE CONSULTAS Y ACLARACIONES DEL “CONTRATO MIXTO DE SERVICIOS DE 

ALIMENTACIÓN PARA EL PERSONAL QUE SE ENCUENTRA DE GUARDIA EN EL HOSPITAL Y 

PARA DONANTES, Y LA EXPLOTACIÓN, MEDIANTE CONCESIÓN DE SERVICIOS, DE LAS 

CAFETERÍAS DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE”.  EXP. PA 2023-0-77 

 

-Del 24 de marzo de 2024 al 05 de abril de 2024- 

 

6. Pregunta SODEXO (viernes, 26 de marzo de 2024): 

En relación con el criterio automático del refuerzo de personal en horario de máxima afluencia, 

agradeceremos aclaración a las siguientes cuestiones: 

En las franjas horarias indicadas en su anterior respuesta, no se indica horario de comidas en la 

cafetería para público del CAA. ¿Podrían confirmar los horarios de máxima afluencia para este 

punto de venta? 

RESPUESTA: 

En la cafetería del CAA de público, no se ha considerado en ninguna franja horaria como hora 

punta de refuerzo en comida. 

Han indicado el mínimo de personas por franja, pero, ¿Existe un límite máximo de personal de 

refuerzo para cada franja y cada centro a partir del cual ya no se puntúa? 

 RESPUESTA: 

No. 

El número de personal de refuerzo, ¿ha de desglosarse por servicio y centro, o se ha de indicar 

un total? 

RESPUESTA: 

Se debe indicar el desglose, pero para la aplicación del criterio evaluable de forma automática 

se computará el total de efectivos adicional asignado por el licitador independientemente de la 

cafetería ala que se asignan los recursos. 

 

7.              Aclaración (jueves, 04 de abril de 2024): 

En respuesta a la consulta telefónica planteada por la empresa SODEXO en relación a la 

presentación de la oferta económica del concurso de las cafeterías (2023-0-77) respecto al 

servicio de donantes, tal y como aparece en el PCAP, se indica el presupuesto máximo estimado 

de licitación para este servicio: 
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Nº Orden 3: Servicio para donantes.  

Tipo de presupuesto: máximo estimado  

Presupuesto: para el cálculo del presupuesto de licitación se han tenido en cuenta la 

estimación de donantes anuales y los precios actualmente ofertados en las cafeterías 

del Hospital para los productos determinados en el PPT:  

Importe del Servicio mínimo de licitación. .....................……12.000.-€ /año. + 10% IVA.  

Base Imponible: 48.000,00 €  

IVA:                    4.800,00 €  

Importe total:   52.800,00 € 

 

Con el fin de evitar lugar a equivocaciones, debemos hacer las siguientes 2 aclaraciones: 

1. Respecto a la información requerida en el sobre 3 del servicio para donantes, la cantidad que 

debe aparecer en la propuesta del licitador para el número de orden 3 (donante) deberá 

coincidir con la estimada en el concurso, es decir, 48.000 € +IVA, ya que no es un concepto a 

valorar. La información sobre el servicio de donantes deberá aparecer incluido en el sobre 2 con 

la oferta técnica. 

2. Respecto al anexo A que deben cumplimentar los licitadores y presentar en el sobre 3 de su 

oferta, los artículos “MENU DE GUARDIA: DE, CO, CE” y “MENÚ DEL DÍA” sólo aplican para el 

lote 1. 

PREGUNTA: 

Con respecto a su aclaración: 

 1. Respecto a la información requerida en el sobre 3 del servicio para donantes, la cantidad que 

debe aparecer en la propuesta del licitador para el número de orden 3 (donante) deberá 

coincidir con la estimada en el concurso, es decir, 48.000 € +IVA, ya que no es un concepto a 

valorar. La información sobre el servicio de donantes deberá aparecer incluido en el sobre 2 con 

la oferta técnica. 

¿Podrían confirmarnos si es correcto? Tratándose de un criterio cualitativo pero evaluable 

mediante la aplicación de fórmulas, entendemos que debe ir en el sobre 3 y no en el 2 con los 

criterios subjetivos. 

RESPUESTA: 

El importe ofertado para las cartas 1 y 2 del servicio a donantes no es un criterio de valoración, 

sino que está recogido en el PPT (página 20), debiendo ofertar según lo dispuesto y con los 

límites previstos en el PPT, debiendo por tanto incluirse en el sobre 2, donde, además de la 

documentación relativa a los criterios de juicios de valor, debe aportarse la documentación 

acreditativa del cumplimiento del PPT. 
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